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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

462. Preguntas para respuesta oral en Pleno

POP/000075-01
Pregunta para respuesta oral en Pleno, formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador 
D. Pedro José Pascual Muñoz, relativa a incorporación en los centros educativos de Castilla y León 
de una formación teórico-práctica en reanimación cardiopulmonar.

PRESIDENCIA

El Presidente de las Cortes de Castilla y León, por delegación de la Mesa de las Cortes de Castilla 
y León acordada en su reunión de 19 de mayo de 2022, ha admitido a trámite las preguntas para 
respuesta oral en Pleno POP/000065 a POP/000076, formuladas a la Junta de Castilla y León.
Con esta misma fecha se ha ordenado su remisión a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 16 de septiembre de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

El Grupo Mixto de las Cortes de Castilla y León, a instancia del procurador Pedro 
José Pascual Muñoz, perteneciente a Por Ávila, al amparo de lo establecido en el 
artículo 158 del Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente PREGUNTA ORAL para 
su respuesta en el PLENO de las Cortes de Castilla y León:

PREGUNTA

¿Cómo y cuándo tiene previsto la Junta de Castilla y León incorporar en los 
programas educativos de los centros de enseñanza de la Comunidad una formación 
teórica-práctica en reanimación cardiopulmonar, según lo aprobado por las Cortes 
en sesión plenaria de 2 de noviembre de 2021?

En Valladolid, a 15 de septiembre de 2022.

EL PROCURADOR,
Fdo.: Pedro José Pascual Muñoz
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